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Lima; Lunes 29 de Noviembre de 1982 

mente ocupa la Comunidad Nativa “Nueva Luz”, 

eon una superficie de Tres Mil Trescientos Cin- 
euenta Hectáreas Mil Ochocientos Metros Cuadra- 
dos (3,350 Hás. 1,800 m2.) de tierras con aptitud 
para el cultivo, ubicado en la Región de Selva, dis- 
trito de Echarate, provincia La Convención, depar- 
tamento del Cusco, de acuerdo a los linderos y me- 
eidas perimétricas que forma parte de la presente 
Resolución. 

— Artículo Segundo. — Disponer que.la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 
oetorgue el correspondiente Título de Propiedad a 
favor de la Comunidad Nativa “Nueva Luz” sobre 
la superficie señalada en el numeral anterior, esti- 
pulándose en su texto las condiciones prescritas 
en la legislación agraria vigente. 

Artículo Tercero.— La demarcación del territo- 
mO con aptitud forestal que corresponde a la Comu- 
midaed Nativa “Nueva-Luz” será determinada cuan- 
do concluyan y se aprueben los estudios a que se 
refiere la parte considerativa de la presente Reso- 
Mción; quedando reservada la superficie demarca- 
da a nivel regional a favor del Grupo Etno-linguís- 
00 antes mencionado. 

Regístrese y comuníquese. 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

eultura, 

BESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00853-37-AG/DGRAAR 

Lima, 26 de Noviembre de 1982, 

Yisto: El expediente sobre demarcación del te- 
eritorio ocupado por la Comunidad Nativa “Puerte 
Huallana”, ubicado en la Región de Ceja de Selva, 
distrito de Echarale, provincia de La Convención, 
departamento del Cusco, organizado por la Direc- 
eión Regional Agraria XX—Cusco; 

CONSIDERANDO: 

Que en armonía con lo previsto en el Artíci.o 
12* del entonces vigente Decreto Ley N? 20653 se ha 
imscrito a la Comunidad Nativa “Puerto Huallana” 
perteneciente al grupo Etno-Linguístico “Machi- 
guenga”, en el Folio N” 6 del Tomo N* 1 del He- 
gistro de Comunidades Nativas, cumpliendo de este 
modo con la Resolución Directoral N: 124—AE— 
ORAMS—VII—74, de fecha 30 de setiembre de 1974; 

Que la Dirección Regional Agraria XX—Cusco 
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 
10* y 29: del vigente Decreto Ley N* 22175, “Ley 
de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de 
las Regiones de la Selva y Ceja de Selva”, ha de- 
marcado el territorio de la Comunidad Nativa 
“Puerto Huallana”, integrada por veintiocho (28) 
familias, comprendiendo una superficie total de 
veintinueve Mil Doscientos Setentisiete Hectáreas 
(29,277 Hás.), ubicada en la Región de Ceja de Sel- 

va, distrito de Echarate, provincia de La Conven- 
ción, departamento del Cusco, dictándose para tai 
efecto la Resolución Directoral N” 0143—80—DE— 
AA, de fecha 21 de marzo de 1980, expedida por la 
ex-Dirección Hegional de Agricultura y Alimenta- 
eión del ORDESO; 

Que la citada Dirección Regional ha efectuado en 
el territorio demarcado el Estudio de Clasificación 
de Tierras según su capacidad de Uso Mayor, dei 
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que aparece que 3874 Hás., están constituídas por 

tierrás con aptitud para el cultivo y la ganadería 

y 25403 Hás., por tierras con aptitud f_ort_astal, de 

acuerdo a-los linderos y medidas perimétricas que 

se consignan en los planos, memoria descriptiva e 

Informes Técnicos elaborados con tal fin; 
Que la Dirección General de Forestal y de Fauna 

viene efectuando un análisis técnico sobre la super- 
ficie de tierras con aptitud forestal que deben ser 
eedidas en uso a las Comunidades Nativas, en fun- 
ción del númeró de familias que lo constituyen, sus 
necesidades de desarrollo, y de los criterios esta- 
blecidos en el Decreto-Ley N? 22175, ya citado; 

— Que, por lo tanto es conveniente reservar pronunm- 
eiamiento sobre demarcación territorial en las áreas 
forestales, hasta que concluyan y se aprueben los 

estudios a que se refiere el considerando anterior; 
Estando a lo informado por las Direcciones Ge- 

nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
Forestal y de Fauna y la visación de la Oficina Ge- 
neral de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri 
cultura; 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero— Aprobar el procedimiente 

seguido por la Dirección Regional Agraria XX-Cus 
co para la demarcación del territorio que actual 
mente ecupa la Comunidad Nativa “Puerto Hualla- 
na”, con una superficie de Tres Mil Ochocientos 
Setenticuatro Hectáreas (3,874 Hás.) de tierras con 
aptitud para el cultivo y la ganadería, ubicados em 
la Región de Ceja de Selva, distrito de Echarate, 
provincia de La Convención, departamento del Cus- 
co, de acuerdo a los linderos y medidas perimétri- 
cas que se detallan en el plano y memoria descrip- 
tiva que forma parte de la presente Resolución. 

Artículo Segundo, — Disponer que la Diree 
ción General de Reforma Agraria y Asenta 
miento Rural otorgue el correspondiente "TÉ 
tulo de Propiedad a favor de la Comunidad Nativa 
“Puerto Huallana”- sobre la superficie señalada em 
el numeral anterior, estipulándose en su texto las 
condiciones prescrita en la legislación agraria wi- 
gente, 

Artículo Tercero.— La demarcación del territo- 

. Tio con aptitud forestal que corresponde a la Comu 
nidad Nativa “Puerto Huallana” será determinadas 
cuando concluyan y se aprueben los estudios a que 
se refiere la parte considerativa de la presente Re- 
solución; quedando reservada la superficie demam 

cada a mivel regional a favor del Grupo Etno-Lim 
guístico antes mencionado. 

Regístrese y eomunícuese, 
. NILS ERICSSON, CORREA, Ministro de Agrt 
cultura. 

EXTRACCION FORESTAL EN FL 
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 
PODRA REALIZARSE HASTA EL 31 

DE DICIEMBRE DE 1982 

RESOLUCION DIRECTORAL 
Neg54 —7 — DGFF. 

Lima, 18 de Noviembre de 1982, 

Visto- el reclamo formulado por lo: represen. 
taenies de la Asociación de Pequeños Aserraderos


